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El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión ordinaria celebrada el día veintiocho de febrero 

de dos mil diecisiete, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 

22 PROPOSICIÓN C’S, ADECUACIÓN ORDENANZA DEL IMPUESTO SOBRE 

INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS. EXPTE. 24/2017 

Sometido a votación la ratificación de la inclusión del asunto en el orden del día, sin previo 

dictamen de la Comisión Informativa, resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales asistentes: 25. Concejales ausentes: 5, Sr./as. Muniesa, Peláez, 

Bono, Sáez y Casans.- Votos a favor: 17,  Señores/as. Alcalde, García, Tarazona, Gil, Torrent, Sampedro, 

Muñoz, Maestro, Caparrós, Abelleira, Giménez, Moreno, Crispín, Antonino, Chover, Castillo y Peris.  

Abstenciones: 3, Sres. González, Guillén y Paz;  por lo que, el Ayuntamiento Pleno, por 17 votos a favor 

de Compromís, EUPV, ADN, PSOE y C’S y 3 abstenciones de IP, ACUERDA: 

     Ratificar la inclusión del asunto en el orden del día. 

 

Leída la proposición política presentada sin previo expediente administrativo por el Grupo 

Municipal de C’S autoenmenda por el ponente en el debate a propuesta del Delegado de Hacienda, cuya 

redacción queda de la  siguiente manera:   

 “El 16 de febrero de 2017, el Tribunal Constitucional ha resuelto la cuestión de 

inconstitucionalidad nº 1012/2015 promovida por un juez de lo contencioso de Guipúzcoa sobre los 

artículos 4.1, 4.2 a) y 7.4 de la Norma Foral 16/1989, que regula el Impuesto sobre el Incremento del 

Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, la Plusvalía Municipal. 

Dichos preceptos, idénticos a los recogidos en la Ley de Haciendas Locales y en nuestra Ordenanza 

Reguladora que regulan dicho gravamen, han sido declarados inconstitucionales y nulos en la medida en 

que someten a tributación situaciones de inexistencias de incrementos de valor. 

Dicha resolución pone de manifiesto la inadecuada regulación de un impuesto cuya exigencia es 

potestativa, y que ha obligado a realizar frente a pagos a numerosos contribuyentes que no habían 

obtenido ningún beneficio/plusvalía en la transmisión de viviendas y locales en nuestra localidad. 

Fuera motivada en una elección personal o fruto de la necesidad o de una imposición legal, como 

han sido los supuestos de ejecución hipotecaria. 

Se hace necesario por tanto  que el Pleno del Ayuntamiento de Sagunto arbitre con carácter urgente 

medidas que, dentro de las competencias de las administraciones locales, logren que se exija el tributo 

con arreglo a la capacidad económica real del contribuyente, así como reparar a aquellos que hayan hecho 

frente al gravamen, cuando no tenían obligación. 

Por ello, el Grupo Municipal Ciudadanos, somete a su consideración, la siguiente PROPOSICIÓN, 

por la que: 

PRIMERO.- Se insta al Ayuntamiento de Sagunto, a través de la Comisión de Hacienda, a 

establecer mecanismos que permitan atender las reclamaciones de los contribuyentes del modo más eficaz 

posible, tratando de poner en marcha fórmulas que eviten la judicialización de los procedimientos 

provocando una avalancha de casos que podría acabar saturando los tribunales. 

SEGUNDO.- Que de forma urgente, se inicie el trámite de modificación de la Ordenanza 

Reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, en el cual 

se establezca como régimen de gestión del impuesto, el de declaración tributaria.” 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales asistentes: 25. Concejales ausentes: 5, Sres./as. Muniesa, Peláez, 

Bono, Sáez y Casans.- Votos a favor: 20, Señores/as. Alcalde, García, Tarazona, Gil, Torrent, Sampedro, 



 

Excm. Ajuntament de Sagunt 

Muñoz, Maestro, Caparrós, González, Guillén, Paz, Abelleira, Giménez, Moreno, Crispín, Antonino, 

Chover, Castillo y Peris;  por lo que, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA: 

 Aprobar la proposición arriba transcrita que se tiene aquí por reproducida a todos los efectos. 

 


